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     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-6204   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre 
la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria sobre la fi nanciación complementaria del Plan Director del 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, de Santander.

   Con fecha 10 de abril de 2015 se ha fi rmado el "Convenio entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria sobre la fi nanciación complementaria del 
Plan Director del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, de Santander". Para general 
conocimiento, se dispone la publicación del citado Convenio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" 

 Santander, 27 de abril de 2015. 

 La secretaria general, 

 Begoña Gómez del Río.  

 ANEXO 

 CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CANTABRIA SOBRE LA FINANCIACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PLAN DIRECTOR DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUÉS DE VALDECILLA", DE SANTANDER 

 En Madrid, a 10 de abril de 2015. 

 INTERVIENEN 

 Por parte de la Administración General del Estado, el señor don Antonio Germán Beteta Ba-
rreda, secretario de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas, en uso de las competencias que le otorgan el artículo 6.1 de la 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como su disposición adicional 
decimotercera, y el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado. El señor don Antonio Germán Beteta Barreda, secretario 
de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
actúa en virtud de lo dispuesto en la Orden HAP/1335/2012, de 14 de junio, por la que se delegan 
competencias a favor de diversos órganos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 Por parte de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria, doña María 
José Sáenz de Buruaga Gómez, vicepresidenta y consejera de Sanidad y Servicios Sociales, 
nombrada para tal cargo por Decreto 10/2011, de 28 de junio (BOC extraordinario número 38, 
de 28 de junio de 2011), y autorizada para suscribir el presente Convenio en virtud del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de marzo de 2015, al amparo de lo dispuesto en los ar-
tículos 18.m) y 33.k) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Ambas partes se reconocen capacidad jurídica sufi ciente para la suscripción del presente 
convenio y actúan en ejercicio de las competencias que se derivan para cada una de ellas de lo 
establecido en el artículo 149.1.13ª, de la Constitución en materia de planifi cación y coordina-
ción económica general, y la Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud de las competen-
cias que le atribuye el Estatuto de Autonomía para Cantabria en su artículo 25.3. 
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 El interviniente por parte de la Administración General del Estado actúa conforme con las 
atribuciones que le confi ere el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, el artículo 4 de la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 
256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 MANIFIESTAN  

 -I- 

 Que el Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria coinciden plenamente en la necesi-
dad de dar efectivo cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional segunda, apar-
tado cuarto, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, que incluye una referencia singular 
al compromiso de garantizar la continuidad del Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" 
como centro de referencia nacional, para que pueda mantener e incrementar en el futuro su 
alto nivel de actualización asistencial, docente, científi ca y tecnológica. 

 -II-  

 Que ambas partes coinciden, asimismo, en la necesidad de completar el desarrollo, en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, del Plan Director del Hospital Universitario "Marqués de 
Valdecilla", de Santander. 

 -III-  

 Que la importancia cuantitativa y cualitativa de dichas actuaciones requirió un tratamiento 
específi co y separado del traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las funciones y 
servicios del Instituto Nacional de la Salud. 

 A tal efecto, con fecha de 27 de agosto de 2002 se formalizó el "Convenio entre la Admi-
nistración General del Estado (Ministerio de Sanidad y Consumo) y la Comunidad Autónoma 
de Cantabria sobre fi nanciación del Plan Director del Hospital Universitario `Marqués de Val-
decilla´, de Santander", publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» de 25 de septiembre de 
2002 en virtud de la Resolución de la Secretaría General de Sanidad del Ministerio de Sanidad 
y Consumo (corrección de errores en «Boletín Ofi cial del Estado» de 16 de octubre de 2002), 
mediante el cual la Administración General del Estado aportó un total de 205.842.746,98 euros 
entre los años 2003 a 2007. 

 Igualmente, con fecha 1 de julio de 2013 se formalizó un convenio entre el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de Cantabria para canalizar 
una subvención nominativa de 1.000.000 de euros, con cargo al presupuesto del citado Minis-
terio, con la fi nalidad de contribuir a la fi nanciación de inversiones del Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla" de Santander. 

 Por último, con fecha 27 de mayo de 2014 se formalizó un nuevo convenio entre la Ad-
ministración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria para canalizar una 
subvención nominativa de 28.000.000 de euros, con la misma fi nalidad. 

 Con el propósito de seguir contribuyendo a la fi nanciación complementaria del citado Plan 
Director del Hospital, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 recoge 
una partida nominativa por importe de 28.000.000 €, constituyendo el presente Convenio el 
instrumento a través del cual se articula aquélla. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13806

LUNES, 11 DE MAYO DE 2015 - BOC NÚM. 87

3/7

C
V
E
-2

0
1
5
-6

2
0
4

 -IV-  

   

 En atención a lo expuesto la Administración General del Estado considera oportuna la fi nan-
ciación complementaria del Plan Director del Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" por 
lo que se compromete a destinar fondos en los términos del presente Convenio. 

 Por todo ello, acuerdan las siguientes 

 CLÁUSULAS: 

 CLÁUSULA 1.- OBJETO 

 Este Convenio regula la concesión de una subvención directa a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en el ejercicio 2015 por importe de 28 millones de euros con el fi n de complementar 
la fi nanciación del Plan Director del Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", de Santan-
der, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.1 de la misma ley, y el artículo 65 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. 

 CLÁUSULA 2.- ACTUACIONES FINANCIABLES 

 A efectos del presente Convenio, se consideran fi nanciables las inversiones realizadas por 
la Comunidad Autónoma de Cantabria en ejecución del Plan Director del Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla" de Santander cuyo importe no ha sido incluido en los convenios fi rma-
dos entre la AGE y la Comunidad con fecha 27 de agosto de 2002 y 27 de mayo de 2014, ni 
tampoco en el convenio de fecha 1 de julio de 2013, formalizado entre el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que fueron pagadas 
con cargo a su presupuesto de gastos, que fi guran en la certifi cación que se incorpora en el 
Anexo I. 

 CLÁUSULA 3.- APORTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LIBRA-
MIENTO DE LA CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

 La Administración General del Estado librará a la Comunidad Autónoma de Cantabria, tras 
la fi rma del presente convenio, la cantidad de 28 millones de euros de una sola vez, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 32.01.941O.755 "A la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
fi nanciar inversiones del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla" de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el ejercicio 2015, aprobados por la Ley 36/2014, de 26 de diciembre. 

 CLÁUSULA 4.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

 El otorgamiento de la subvención por parte de la Administración General del Estado es 
compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, sin que, en ningún caso, el conjunto de todas ellas 
pueda superar el coste de las actuaciones fi nanciadas. 

 CLÁUSULA 5.- CONTROL FINANCIERO 

 La Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Cantabria facilitarán 
toda la información necesaria para que la Intervención General del Estado (IGAE) pueda efec-
tuar, si lo considera oportuno, el adecuado ejercicio de las funciones de control. 
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 CLÁUSULA 6.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

 Serán causas de resolución del presente Convenio el mutuo acuerdo de las Administraciones 
intervinientes, el incumplimiento de alguna de las cláusulas, siendo en este caso preceptiva la 
denuncia, así como cualquier otra causa prevista en la legislación vigente. En caso de denun-
cia, el Convenio seguirá vigente hasta la fi nalización del año natural en que se produzca ésta. 

 CLÁUSULA 7.- NATURALEZA 

 Este Convenio tiene naturaleza administrativa, se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y queda excluido de la legislación de Contratos en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. De los litigios que 
se puedan presentar en su interpretación y ejecución conocerá la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 CLÁUSULA 8.- PERIODO DE VIGENCIA 

 El Convenio estará vigente desde el momento de su fi rma hasta el 31 de diciembre de 2015. 

 En prueba de conformidad, fi rman el presente Convenio en Madrid en el lugar y fecha se-
ñalados en el encabezamiento. 

 El secretario de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas (P.D. ORDEN HAP/1335/2012, de 14 de junio): Antonio Germán Beteta 
Barreda. 

 La vicepresidenta y consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 2015): María José Sáenz 
de Buruaga Gómez. 
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